
Quito, 24 de marzo de 2009     

  

  

Señores: k AOS 
A AA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS e ¿43D 

Presente. os . Sta sio Sociedades 

: ; 10900 € A 
De mis consideraciones; ? to, (omo Do : 

Por medio de la presente comunico a usted que en la compañía Imágenes en Movimiento Cía. 

Ltda. se ha efectuado una Cesión de Participaciones Sociales. Adjunto una escritura de la 

Notaría Vigésima Séptima del Cantón Quito. 

Copia primeras Cesión de Participaciones Sociales otorgado por Luis Germán Proaño Sánchez y 

otros, a favor de Francisco Molina y Fabián Proaño el 13 de marzo de 2009. Solicito a usted se 

sirva marginar la respectiva escritura para los fines legales correspondientes. 

Atentamente; 

       
abián Proaño ok.Q.-1. Sh). 

TO
TE
MS
 

- 
ET
C,
 

GERENTE GENERAL 

y RA, 

96:03-09 ES; 

Cordero Oe2-33 y Versalles imágenes en movimiento cía. ltda. Telefax: 32 17-050 Telf: 2903092 
E-mail.: faps 1936(WHandinanet.net 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINAR]ADE. no 

SOCIOS DE IMÁGENES EN MOVIMIENTO COMPAÑÍA LINETAD. A 

      

Celebrada el día 06 de Marzo de 2009 E ¿0 Nova ESA RE 
ALAN o á 

E EYA yt 7 Y 4 

ASUNTO) 
En la ciudad de Quito, a los seis días del mes de Marzo, del dos mil núgve, siendo las 

doce horas treinta minutos, en las oficinas de la compañía, situadas en "Bale, Ja 

Cordero Oe2-33 y Versalles, se reúnen los señores: Fabián Arturo Proaño SáneNez, 

propietario de 25 participaciones sociales y en calidad de Gerente General y Secretario; 

y Representante Legal de la Compañía IMÁGENES EN MOVIMIENTO 
COMPAÑÍA LIMITADA); el señor Francisco Santiago Molina Morales propietario de 

25 participaciones sociales; el señor Luis Germán Proaño Sánchez propietario de 25 de 

las participaciones sociales; el señor Danny Efrén Patiño Navarrete propietario de 25 
participaciones sociales; El valor nominal de las participaciones es de $. 10 dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica (10) cada una. Se constata que se encuentra 

presente y representado el 100% del capital pagado de la compañía, los socios renuncian 

a convocatoria y aceptan constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios. El señor Fabián Arturo Proaño Sánchez es el Gerente General de la empresa y 

Secretario titular de las Juntas de Socios. Se encuentra también presente el señor 

Francisco Santiago Molina Morales, Presidente de la compañía.- El Presidente solicita 

al Secretario titular de lectura al orden del día preparado para esta Junta, que es del 

siguiente tenor: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Conocer y resolver sobre la venta, transferencia cesión total de participaciones 

de los socios Luis Germán Proaño Sánchez y Danny Efrén Patiño Navarrete a 

favor de los señores Fabián Arturo Proaño Sánchez y Francisco Santiago 

Molina Morales respectivamente. 

2. Lectura y aprobación del acta. 

Cumplido lo señalado, los socios considerándose suficientemente informados sobre el 

tema a tratar aprueban por unanimidad el orden del día propuesto. 

El Presidente declara legalmente instalada la sesión y ordena se inicie el tratamiento del 

orden del día acordado. 

1. Conocer y resolver sobre la venta, transferencia cesión total de 

participaciones de los socios Danny Efrén Patiño Navarrete y Luis Germán 

Proaño Sánchez, a favor de los señores Francisco Santiago Molina Morales 

Fabián Arturo Proaño Sánchez . respectivamente. 

El Gerente General toma la palabra y mociona que los socios de la compañía Danny 
Efrén Patiño Navarrete y Luis Germán Proaño Sánchez, libre y voluntariamente quieren 

ceder las veinte y cinco?participaciones que tienen cada uno, a los señores Francisco 
Santiago Molina Morales y Fabián Arturo Proaño Sánchez, asumiendo que ellos pasan a 

ser dueños de la totalidad de las participaciones de la compañía. 
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RESOLUCIÓN.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios Resuelve, por 

unanimidad, la cesión de participaciones de los socios Danny Efrén Patiño Navarrete y 

Luis Germán Proaño Sánchez, a favor de los señores Fabián Arturo Proaño Sánchez y 

Francisco Santiago Molina Morales » 

  

  

  

            

SOCIOS CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 
SUSCRITO PAGADO 

FRANCISCO USD. 500 USD. 500 50 
MOLINA 
FABIAN PROAÑO | USD. 500 USD.. 500 50 
SANCHEZ 
TOTAL USD. 1000 USD. 1000 100 

oK. 
7.- Lectura y aprobación del acta. 

Se lee el acta y el señor Gerente General mociona que se la apruebe. El Presidente 
somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN 

Se aprueba por unanimidad el contenido del acta de Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios. 

La Junta autoriza al Gerente General para que con su sola intervención suscriba todos 
los documentos y realice todos los trámites conducentes a legalizar todo lo acordado en 

esta Junta.- No habiendo otro punto que tratar según lo contemplado en el orden del día, 

se dispone un receso para la redacción del acta de esta Junta. Elaborada la presente acta, 
se reinstala la sesión, el Secretario lee el acta, la que es aprobada sin observación alguna 

por los asistentes.- Siendo las 13H00, El Presidente: señor Francisco Santiago Molina 

Morales, el Secretario- Gerente General señor Fabián Arturo Proaño Sánchez y los 

Socios señor Danny Efren Patiño Navarrete y el señor Luis Germán Proaño Sánchez, 
Es fiel copia del original que se encuentra archivado en el Libro de Actas de Junta 

General de Socios de la compañía. Lo certifico: 

  

Sr. FAibiáñ Proaño Sánchez 

GERENTE GENERAL 

SECRETARIO    

    

Y z 

SEL 
Sr. Danny Patiño Navarrete 

Socio 

olina Morales 

PRESIDENTE 
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Razón: Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía IMÁGENES EN 
MOVIMIENTO CIA. LTDA., celebrada en esta notaria con fecha 

veinte y tres de abril del año dos mil dos, tome nota de la 

presente Cesión de Participaciones Sociales.- sellada y 
firmada en Quito, veinte de marzo del año dos mil nueve, 

At ys A 

DROTÓTS SARCAS HINOSTROZA 
NOTARI DoosErrimo DEL cagirón Quyo 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO UNER 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2861 del REGISTRO 
MERCANTIL veintisiete de agosto de dos mil dos, a fs. 2476, tomo 133, correspondiente a 

compañía “ IMAGENES EN MOVIMIENTO CIA. LTDA” referente a la presente cesión 
de participaciones.- Quito, a veintitréa de marzo S E REGISTRADOR.- 

CA 

O AT , o” 

DR, RAÚL GAYBOR S Y 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTON QUITO. 
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